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DARLYS ALVAREZ LOPEZ  
ABOGADO TITULADO  
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Señor  
JUEZ 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.                                        S.                                      D.  
 
RADICADO: 2021-00277 
  
  

FREY RODRIGUEZ SALAZAR, identificado con C.C. No. 73.137.970 y T.P. No. 
270.765 del C.S.J., por medio de la presente interpongo RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en contra del auto de fecha 18 de noviembre de 2021, basado en 
los siguientes hechos: 

1. El 9 de junio radique demanda de forma virtual de resolución de contrato y 
anexe todas las pruebas la cual en el folio 21 y 22, contenía copia del acta 
de no conciliación que se llevo a cabo en por medio del programa nacional 
de justicia y equidad el 28 de mayo de 2021. 

2. Por razones de competencia este proceso ha sido reasignado dos veces 
hasta ser ustedes los competentes. 

3. En auto de fecha 2 de noviembre ustedes ordenaron subsanar la demanda 
y en el numeral 2 requirieron que indicara cual de los Doctores realiza la 
presentación de la demanda lo cual se realizo por medio de subsanación. 

Razón por la cual no entiendo porque rechazan la demanda si en el acápite de la 
demanda folio 21 y 22 se encuentra anexada el acta de no conciliación realizada 
por las partes. 

PRUEBAS 

Renvió el archivo adjunto que envíe el 9 de junio, donde está la demanda con 
todas las pruebas y anexos. 
 
Solicito revisar el adjunto enviado por la oficina judicial con todos los anexos toda 
vez que se envío un solo archivo con el fin de que no se extraviara ningún 
documento.  

Dado lo anterior solicito se admita la presente demanda toda vez que cumple con 
el requisito de procedibilidad de haber tenido audiencia de conciliación. 

 
Del señor Juez, con todo respeto 
 

 

 
____________________________________ 
FREY RODRIGUEZ SALAZAR 
C.C. No. 73.137.970 
T.P. No. 270.765 del C.S.J. 
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Señor  
JUEZ CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BARRANQUILLA  
E.                                        S.                                      D.  
  
  
REF: DEMANDA DE RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRA VENTA DE 
ERIKA RODRIGUEZ GUERRERO EN  CONTRA  DE LUIS FELIPE SUAREZ 
CUELLO. 
 
FREY RODRIGUEZ SALAZAR, varón, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 73.137.970 expedida en 
Cartagena, abogado, titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
número 270.764 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura y DARLIS 
ALVAREZ LOPEZ, mujer, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 32.896.023 expedida en Barranquilla, 
abogado, titulado y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 
270.765 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo al poder 
conferido por la señora ERIKA PATRICIA RODRIGUEZ GUERRERO, mujer, 
mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía 
número 32.844.326 expedida en Galapa, vengo ante usted con el mayor respeto  
para presentar DEMANDA DE RESOLUCION DE COMPRAVENTA, en contra 
del señor LUIS FELIPE SUAREZ CUELLO,  varón, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.143.137.692 
expedida en Barranquilla, con fundamento en los siguientes 
  

HECHOS  
  

1- El 12 de marzo de 2021, los señores ERIKA PATRICIA RODRIGUEZ 
GUERRERO y LUIS FELIPE SUAREZ CUELLO, firmaron en la Notaría 
Doce (12) del Círculo de Barranquilla, contrato de promesa de 
compraventa del apto 101, B, ubicado en la carrera 23 No. 68 – 45, 
Unidad Residencial Villa Erika, Barrio San Felipe, de la ciudad de 
Barranquilla, identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-559607, 
referencia catastral No. 010402700016002. 

 
2- El precio de venta del inmueble CIENTO CINCUENTA Y TRES 

MILLONES DE PESOS MC. ($153.000.000). 
 

3- La forma de pago seria la siguiente: 
 

a. La suma de TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS MC. 
($31.000.000), a la firma de la promesa de compraventa el 12 de 
marzo de 2021, 

b. El saldo la suma de CIENTO VEINTIDOS MILLONES DE PESOS 
($122.000.000), serían cancelados mediante cheque de gerencia a 
nombre de la demandante, producto de un Leasing Hipotecario del 
Banco Davivienda, de esta ciudad, diligenciado y aprobado por el 
demandado, por esta entidad, en el término de 30 días hábiles 
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después de la firma del contrato de compraventa es decir 12 de 
marzo de 2021. 

 
4- La fecha para perfeccionar la escritura de venta quedo pactada el lunes 29 

de marzo de 2021, o antes en común acuerdo entre las partes en 
negociación, en la Notaría Doce (12) del Círculo de Barranquilla. 

 
5- En el contrato de compraventa firmado el 12 de marzo de 2021, la 

demandante en el numeral 7 de libertad y saneamiento, dejo establecido 
que el inmueble en venta presenta una afectación a vivienda familiar el 
cual, se levantara simultáneamente al momento de firmar la Escritura 
Pública de venta, en la misma Notaría. 
 

6- En el contrato antes mencionado se estableció una clausula penal  en 
común acuerdo entre las partes por un valor de CINCO MILLONES DE 
PESOS MC. ($5.000.000), los cuales serían cancelados por la parte 
incumplida a la parte cumplida, sin reclamo ni evasión por el 
incumplimiento del contrato de compraventa, adicional la devolución del 
dinero recibido como promesa de venta de este contrato, en caso de ser la 
vendedora la que incumpliera es decir mi poderdante. 
 

7- El demandado entrego la suma de UN MILLON SEISICIENTOS MIL 
PESOS MC. ($1.600.000), para el pago de impuestos. 
 

8- En la misma fecha 12 de marzo de 2021, se firmó otro sí al contrato de 
compraventa, bajo las siguientes condiciones: 
 
 

 Se modifica el valor del bien inmueble quedando en la suma de 
CINETO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MC ($150.000.000), 

 Valor total a recibir la vendedora CIENTO CUARENTA MILLONES 
DE PESOS MC. ($140.000.000), suma de dinero que recibirá por 
parte del comprador en dinero en efectivo la suma de QUINCE 
MILLONES DE PESOS MC. ($15.000.000), y la suma de CIENTO 
VEINTIDOS MILLONES DE PESOS MC ($122.000.000), en 
cheque de gerencia del Banco Davivienda, por concepto de 
Leasing Hipotecario, aprobado por el comprador, en esta entidad 
financiera, en un tiempo no mayor a treinta (30) días hábiles y la 
suma de TRES MILLONES DE PESOS MC. ($3.000.000), serían 
entregado en sesenta (60) días hábiles a partir de la firmar del 
contrato de compraventa es decir del 12 de marzo de 2021. 

 Se refrendó la cláusula penal, por valor de CINCO MILLONES DE 
PESOS MC. ($5.000.000). 
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9-  El día 30 de marzo de 2021, la señora Erika Rodriguez, hace una 

declaración extraprocesal en la Notaria Doce (12) del Circulo Barranquilla, 
y le expiden constancia de que ella  se hizo presente para la firma de la 
escritura pública, de la venta del inmueble que estaba programada para 
firmar ese día, con la cual se daba perfeccionamiento al contrato de 
compraventa suscrito por las partes. Se realiza la constancia donde el 
demandado no asistió a la firma del citado documento, el referido Notario 
doce (12), hace la referida declaración de la no comparecencia del 
demandado. 

   
 

10-El 9 de abril de 2021, nuestra poderdante, envió notificación para definir 
contrato de venta  del apto en negociación, al demandado, para que en el 
término de cinco (5) días, hábiles se hiciera el comparecimiento en la 
Notaría Doce (12) del Círculo de Barranquilla, para definir el contrato de 
venta del bien inmueble, bien fuera para firmar la escritura de venta o la 
disolución del contrato sin conceder más prorrogas haciendo efectiva la 
cláusula penal, por el incumplimiento a las dos prórrogas concedidas e 
incumplidas dentro del contrato. 

 
11-En carta del 9 de abril de 2021, el demandado responde que el 12 de 

marzo de 2021, se firmó otro sí, donde se coloca como fecha 30 y 60 días 
hábiles y manifiestos que el incumplimiento se debe a la entidad financiera 
BANCO DAVIVIENDA. 
 

12- El 28 de mayo de 2021, a las 8 A.M., en el Centro Nacional De 
Conciliación La Ceiba, se realizó audiencia de conciliación, en la cual no 
hubo conciliación, y se entregó la respectiva acta de no conciliación. 
 
  

PRETENSIONES 
 

Previos a los trámites de un proceso verbal, sírvase hacer en sentencia, las 
siguientes declaraciones y condenas: 
 

1- Se ordene la resolución del contrato de promesa de compraventa firmado 
el 12 de marzo de 2021, toda vez que el demandado no cumplió con lo 
pactado en el contrato de compraventa donde indica que se firmaría 
escritura pública de venta, y se cancelaría la suma de CIENTO VEINTI 
DOS MILLONES DE PESOS MC. ($122.000.000), en un plazo no mayor 
de 30 días hábiles los cuales se cumplieron el 28 de abril de 2021. 
 

2- Se ordene que se ejecute la clausura penal por valor de CINCO 
MILLONES DE PESOS MC. ($5.000.000), a favor de la señor ERIKA 
PATRICIA RODRIGUEZ GUERRERO. 
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3- Autorice a la demandante a consignar la suma de ONCE MILLONES 
SEISICIENTOS MIL PESOS MC. ($11.6000.000), a favor del demandado, 
los cuales son la devolución de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000), que corresponde a lo entregado en la promesa de 
compraventa y MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MC. ($1.600.000), 
que corresponde a lo entregado por el demandado para el pago de los 
impuestos del inmueble. 
 

4- Se condene al demandado a pagar los gastos y costas del proceso. 
 
 

COMPETENCIA  TRÁMITE Y CUANTIA 
  

En consideración al domicilio de la demandada y la cuantía de la obligación en 
Litis que son CINCO MILLONES DE PESOS MC. ($5.000.000), la cual es menos a 
cuarenta salarios mínimo legales mensuales vigente, es usted competente 
señor(a) Juez para conocer el presente proceso, el cual debe desarrollarse 
mediante los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Derecho que invoco está consagrado en los artículos 20, 368, 373 del Código 
General del Proceso,  y las demás normas concordantes con lo anterior. 
 

PRUEBAS 
 

1- Contrato de compraventa del 12 de marzo de 2021. 
2- Otro sí al contrato del 12 de marzo de 2021. 
3- Declaración extraprocesal de la notaria 12 
4- Carta de notificación para definir el contrato de venta del 9 de abril de 2021. 
5- Carta de respuesta del demandado del 12 de abril de 2021. 
6- Acta de no conciliación expedida por el Centro Nacional De Conciliación La 

Ceiba, del 28 de mayo de 2021. 
 

ANEXOS 
 

1. Escrito de medidas cautelares. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiremos en la  carrera 48 No. 75 – 83 Of. 301 Edificio Luzaley de esta 
ciudad, correos electrónicos  freyyrs@gmail.com y darlys226@gmail.com.  
 
La demandante señora ERIKA PATRICIA RODRIGUEZ GUERRERO, en la 
 carrera 23 No. 68 – 45 apto 101B, Barrio San Felipe de esta ciudad, correo 
electrónico erikarodriguez66@hotmail.com 
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Al demandando señor LUIS FELIPE SUAREZ CUELLO, en la  carrera 16B No. 46 
– 09 Piso 2, Barrio Cevillar de esta ciudad, bajo la gravedad del juramento digo 
que desconozco el  correo electrónico de la demandada. 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto, 
 
 

 

    

 

FREY RODRIGUEZ SALAZAR                       DARLIS ALVAREZ LOPEZ 
C.C. No. 73.137.970 de Cartagena                C.C 32.896.023 de Barranquilla 
T.P. No. 270.764 del C.S.J.                            T.P N° 270.765 del C.S.J 
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Señor 
JUEZ  CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA  
E.  S. D. 
 
Ref.: PODER  
 
ERIKA PATRICIA RODRIGUEZ GUERRERO, mujer, mayor de edad, vecina y 
domiciliada en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No.32.844.326, 
expedida en Galapa; llego ante usted con el mayor respeto para manifestarle que 
por medio del presente escrito,  otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y 
SUFICIENTE a los Doctores también mayores de edad, abogados titulados y en 
ejercicios, Dr. FREY RODRIGUEZ SALAZAR, identificado  con cédula de 
ciudadanía  No 73.137.970 de Cartagena,  con Tarjeta Profesional No 270. 764 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, y a la Dra. DARLIS ALVAREZ 
LOPEZ,  vecina y domiciliada en esta ciudad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 32.896.023 expedida en Barranquilla y T.P. No. 270.765, para que 
en mi nombre y representación inicie proceso de RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DE COMPRA VENTA, al señor LUIS FELIPE SUAREZ CUELLO, identificado con 
la C.C. No.1.143.137.692, de Barranquilla  (Atlan). 
 
Mis apoderados quedan expresa y ampliamente facultado para recibir, recibir 
títulos,  transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir, presentar incidentes, 
recursos y en general hacer cuanto a derecho tenga por pertinente mis intereses. 
 
El correo de notificación del Dr. FREY RODRIGUEZ SALAZAR,  para efecto de 
notificación es freyyrs@gmail.com. 
 
El correo de notificación de la Dra. DARLYS ALVAREZ LOPEZ,  para efecto de 
notificación es darlys226@gmail.com 
 
Atentamente, otorgo: 
 
 
 

ERIKA PATRICIA RODRIGUEZ GUERRERO 
C.C. No.32.844.326 expedida en Galapa 
 
 

Acepto: 
 

 

    

 

FREY RODRIGUEZ SALAZAR                       DARLIS ALVAREZ LOPEZ 
C.C. No. 73.137.970 de Cartagena                C.C 32.896.023 de Barranquilla 
T.P. No. 270.764 del C.S.J.                            T.P N° 270.765 del C.S.J 
 
Nota: según el decreto 806 de 2020, indica los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrá conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 










































